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CONSIDERANDO: 

due segon Informe de Control No.90-359-CB de 1990-07-06 el Departanento se Control 
seneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el ¿entro de 

—otemputo, que la compañia INMORILIARIA TORMES S.A. C(INTORSA), expediente No 42141-83, no 
ha enviado dentro del piazo de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, del 
Estado de Pérdidas y banancias, as1 como de las memorias de los adsinisiradores e 
ipforses de los Urganissos de Fiscaiizacion (Auditoria Externa) y más docusentos 
exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiente, a ¡los) ejercicios econenicos (s) 

financiero (s) de 198%; 

Que, de acuerdo con el ¿vltimo pomnbrapiento remitido a la Institucion, consia 
registrado como administrador de la compañía INMOBILIARIA TORMES S.A. (INTORSA) el 

O la) BASTIDAS DE MOREND FATIMA. 

due, el Articulo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías 
sancionar con sulta al: administrador de la compañia, por la omisión señalada en el 

considerando priaeroy NN 

o Bue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No, 58, reformatoria de la Ley de 
Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 1i de enero de 1990, se establece lá 
tabla que gradúa el sonto de la sulta a ¡aponersa; 

En ejercicio de la delegacion conferiós por el Señor Superintendente de Compañias, 

segon Resolución No. 90-1-5-3-0]10 del 29 de agosto de 19903 

RESUELVE 1 

ARTICULO PRIMERO.- 1MPDNER a titulo personal, al señor (la) BABTIDAS DE MDREND FATIMA, 
adainistrador de la compañia INMOBILIARIA TORMES 5.4. (INTORSA), la multa de TREINTA Y 

DOS MIL  00/100 SUERES (5/,32.000,00), por no haber remitido oporiunasente a la 
buperintendencia de Compañias los docuaentos referidos en el considerando priaero de 

O .::. Resolucion; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido 
cuaplinientio de la obiigacion. 

ARTICULO SEGUNDO, NOTIFICAR al señor (a) BASTIDAS DE MORENO FATIMA en cualquiera de 
las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emision del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea actio Tires o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata 

recaudacion, de conjoraidad con la Ley. 

A de Compañias, en buayaquii.    
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